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Republica ArgentinazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 13 de Marzo de 2008.-

Expediente Nº 8.372/07.-

Res. D. Nº 054/08

VISTO:

Estas actuaciones por las que la Srta. Gabriela Edith FERREYRA, L.U. Nº 213.830,
solicita equivalencia de asignaturas en la Carrera de Farmacia (Universidad Nacional de
Tucumán) por asignaturas para la Carrera de Bromatología, Plan de Estudios 2000 de esta
Facultad; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 29, la alumna recurrente solicita análisis y consideración de la asignatura
Química General cuyos pertinentesprogramas obran a fs. 5/6.

Que a fs. 30, la Comisión de Carrera de Bromatología, atento al informe de la cátedra
Fundamentos e Química I y II (fs. 29 vta.), aconseja otorgar reconocimiento total en las
pertinentes materias.

POR ELLO:
Y en uso de las atribucionesque le sonpropias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

o ARTÍCULO 1.-_Otorgar, a la Srta. Gabriela Edith FERREYRA, L.U. Nº 213.830, alumna de la
Carrera de Bromatología, Plan de Estudios 2000, equivalenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBATotal en las siguientes
asignaturas:

EQUIV AL ENCIA TOTAL

BROMATOLOGIA
lan de Estudios 2000

-Fundamentos de Química I y
Fundamentos de Química II

FARMACIA
niversidad Nacional de Tucumán

por -Química General (fs. 5/6) y Quími ca
Inor ánica fs. 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO
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ARTICULO 2°.- Dejar establecido que el reconocimiento total otorgado por el artículo
anterior, se encuentra condicionado a la aprobación previa de las asignaturas correlativas,
conforme lo establecido por Resolución Nº 372/80.

ARTICULO 3º.- Hágase saber y siga a Dirección de Alumnos para notifi car fehacientemente a
la alumna recurrente y demás efectos. Cumplido ARCHIVESE.

RMO.


